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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, las 

respuestas ofrecidas por las entidades requeridas en búsqueda activa. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 16 de mayo de 2022.  

Auxiliar Judicial 

 

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto interlocutorio No. 960 

Radicado: 760013110010-2021-00477-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe de Secretaria que antecede, se 

agregarán al expediente los memoriales allegados por las entidades; 

Migración Colombia, Tigo Une, DIAN e INPEC, que informan que no 

se reportó información del señor JORGE HUMBERTO RUBIANO 

RODRÍGUEZ, que permitiera su ubicación. 

Por otra parte, la Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud –  ADRES, informó que se  tienen 

registrados los siguientes datos: 
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Asimismo, el Subdirector de Administración del Registro Único Tributario,  

informó que el demandado registra como datos:   

 

Finalmente, la Fiscalía 81 Local de Jamundí – Valle, suministra la  
información de datos generales que  aparece  en  la  noticia  criminal 
número 763646000177200800216, correspondiente al señor JORGE 
HUMBERTO RUBIANO RODRIGUEZ, reportando los siguientes datos 
de ubicación:  

 

 

Así las cosas, con la finalidad de obtener datos precisos que permitan 

la ubicación del requerido, atendiendo que las entidades informan dos 

direcciones distintas, se oficiará a la entidad COOSALUD EPS, para 

que informe sobre los datos que reposen en la entidad del señor 

JORGE HUMBERTO RUBIANO RODRIGUEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 19.280.795.   

En efecto de los datos informados por las entidades se cuenta con un 

correo electrónico suministrado por el demandado como: 

jorgerubiano941@hotmail.com , por lo cual se requerirá a la parte 

demandante para que agote la comunicación para la notificación 

personal del extremo pasivo que deberá ajustarse a lo previsto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y los pronunciamientos de la 

Honorable Corte de Justicia1.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali,  

 

 

 
1 (CSJ STC690 de 2020, rad. 2019-02319-01). 

mailto:jorgerubiano941@hotmail.com
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agregar las respuesta allegadas por las entidades 

Migración Colombia, Tigo Une, DIAN, INPEC, ADRES, Registro Único 

Tributario y la Fiscalía 81 Local de Jamundí – Valle , para que obre en 

el expediente.  

 
SEGUNDO. Oficiar a la entidad se oficiará a la entidad COOSALUD 
EPS para que informe sobre los datos que reposen en la entidad del 
del señor JORGE HUMBERTO RUBIANO RODRIGUEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 19.280.795.   
 
TERCERO. Requerir a la parte demandante para que agote la 
comunicación para la notificación personal del extremo pasivo al 
correo electrónico: jorgerubiano941@hotmail.com que deberá 
ajustarse a lo previsto en el artículo 291 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y 
los pronunciamientos de la Honorable Corte de Justicia2.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 

03 

 

 
2 (CSJ STC690 de 2020, rad. 2019-02319-01). 

mailto:jorgerubiano941@hotmail.com
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